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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

IjHS leyes obligarán en la. Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
d« su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
ley en la Gaceta oficial.

(Artícalo 1.’ del Código civii.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5>50 „
10,50 „
20,50 ,

Por I mes. ......
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año..................

2,i0 pesetas
Î 

12,50 
2*-

Número suelto, fr,25 pesetas.—Anuuciós, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

r» E S11=» E rxT d I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (O. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(le

REAL ORDEN

y Justicia

Rmo. Sr.: Refundidos en un so
lo Cuerpo con la denominación de 
«Médicos auxiliares de la Admi
nistración de justicia y de la peni
tenciaría”, los Médicos forenses de 
los Juzgados de instrucción y los 
de cárceles y correccionales á que 
se refiere el art. 35 del Real decre
to de 11 de Noviembre de 1889, 
y con el fin de llevar á la práctica 
las disposiciones contenidas en el 
de 26 de Diciembre del mismo año 
en la forma que mejor responda á 
las necesidades del servicio;

S. M. la Reina (Q. D. G.) Re
gente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1 . En los Juzgados de instruc
ción donde hubiere en propiedad 
Médico de cárcel, y estuviere va
cante la plaza de Médico forense, 
o donde hubiere Médico forense en 
propiedad y estuviere vacante la 
plaza de Médico de cárcel, se refun
dirán los dos cargos en un mismo 
Médico, salvo las incompatibilida
des establecidas en el art. 4.° del 
niencionado Real decreto de 26 de 
Diciembre último.

2 . Donde hubiere más de un 
Médico forense y este cargo sea 

compatible con el de Médico de cár
cel, ó vicerversa, según el art. 3.°, 
se hará la refundición en el más 
antiguo, á tenor de lo que dispone 
el art. 6.°

3 .° Los Médicos forenses ó de 
cárceles comprendidos en los casos 
anteriores, podrán solicitar desde 
luego la refundición por conducto 
del Presidente de la Audiencia, 
quien elevará las instancias á este 
Ministerio, informadas por la Sala 
de gobierno.

4 .“ Donde se encuentren á la 
vez vacantes las plazas de foren
se y de Médico de cárcel, y ha
ya compatibilidad para su simul
táneo desempeño, se hará la provi
sión de los dos cargos en un solo 
individuo, previo concurso.

5 .° Realizada la refundición de 
los dos cargos, y organizado defi
nitivamente el Cuerpo Médico au
xiliar de la Administración de jus
ticia y de la penitenciaría, las va
cantes que ocurran se proveerán 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 8.“

6 .° Para el más exacto cum
plimiento de lo prevenido en el ci
tado Real decreto, los Presidentes 
de las Audiencias remitirán á este 
Ministerio desde luego una relación 
de las vacantes de Médicos, de las 
dos clases, indicadas con el si
guiente detalle:

Primero. Juzgados donde ha
ya Médico forense ó de cárcel en 
propiedad y esté vacante uno de 
los dos cargos, especificando si es 
ó no compatible su desempeño.

Segundo. Juzgados en que los 
dos cargos se hallen provistos, de
terminando también si existe com
patibilidad ó incompatibilidad.

Tercero. Juzgados en que los 
dos cargos se hallen vacantes, ha
ciendo igual determinación.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. 

muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de...

--------------- -------------

r •; ■ (1er ').
Dirección general de instrucción 

pública

Constituido el Tribunal de oposicio
nes á las plazas de Ayudantes de ter
cer grado, vacantes en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, se anuncia á los señores 
opositores que el día 9 de Abril piúxi- 
rno comenzará sus trabajos en el salón 
del Consejo de Instrucción pública del 
Ministerio de Fomento, á las nueve 
de la noche. Se anuncia oportuna
mente á fin de que los individuos que 
no hayan presentado en el Negociado 
correspondiente los documentos justifi
cantes para probar su aptitud, así como 
los que hubieren dejado de consignar 
en sus instancias la sección ó secciones 
en que desean actuar, y la designación 
de las lenguas, sabia y viva por que 
optan, puedan expresarlo y presentar 
los documentos que les falten hasta 
dicho día antes de proceder al sorteo.

Madrid 21 de Marzo de 1890.—El 
Presidente del Tribunal, J. Uña.

fiOBlERKO CIVIL.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 

á la busca y captura del preso que 
abajo se relaciona, fugado de la 
cárcel de Ager (Lérida) el 23 del 
actual, y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición.

Señas:

Francisco Non Mapri, estatura 
1‘675 metros, color moreno, barba 
poblada, ojos pardos, nariz afilada; 
viste pantalón de pana color claro, 
blusa azul de algodón y gorra co
lor claro.

Logroño 28 de Marzo de 1890.

El Gobernador,

José M.“ Pérez Caballero

provincial

Sesión de 10 de Enero de 1890

(continuación.)

Contra dicho acuerdo, el Sr. Bueno 
y Roqués ha interpuesto recurso de al
zada solicitando su revocación y expo
niendo: que resultan infringidos el pá
rrafo 2.°, art. 2.° de la Constitución 
del Estado y los arts. 86, 87 y 89 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870; que la Comisión no ha entrado 
á examinar la protesta relativa á la 
capacidad, la cual aparece desviada, 
confundiéndose la capacidad con la 
elegibilidad; que la ley 6.®^, título 14, 
libro 1.° de la Novísima Recopilación 
establece que los extranjeros no pue
den ejercer el cargo de Regidor; que 
dicha ley se halla en observancia por 
las cartas de naturaleza que con arre
glo á ellas vienen otorgándose,y que la 
circunstancia de no hallarse Yasses na
turalizado constituye una verdadera 
causa de incapacidad.

La Comisión, lejos de reconocer que 
haya incurrido en error alguno, afirma 
por el contrario que la causa denuncia-
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da ya en la protesta y en los recursos 
ulteriores no lo es de capacidad, pues 
ésta ha de interpretarse de una mane
ra taxativa sin que haya lugar a exten
sión de ninguna clase.

Y en efecto, las causas de incapaci
dad no son ni pueden ser otras sino las 
expresadas en el art. 43 de la ley Mu
nicipal vigente y art. 8.° de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870, en 
ninguna de las cuales hallase compren
dido el Sr. Yasses.

Por esto la Comisión insiste en afir
mar que no ha incurrido en error al
guno y, antes por el contrario, el recu
rrente es quien confunde las causas de 
elegibilidad con las de incapacidad, re
solviéndose las primeras en época dis
tinta y por autoridades diferentes que 
las segundas.

De aceptar las afirmaciones del re
currente, se involucrarían los plazos 
que las leyes señalan para las diferen
tes operaciones electorales, y de aqui 
que las Reales órdenes citadas por la 
Comisión provincial en1 apoyo de su 
acuerdo, vengan á establecer las dife
rencias que ahora se hacen notar, de
clarándose en ellas de una manera ter
minante y que no deja lugar á duda 
alguna, que mientras uno figure como 
elegible en las listas electorales de un 
pueblo, no pueden negársele cuantas 
circunstancias sean necesarias para ser 
tal elegible.

De todo ello resulta la apatía que 
tantas veces se ha hecho notar con re
lación á la formación de las listas elec
torales.

Hubiera el recurrente reclamado en 
tiempo oportuno la exclusión en listas 
electorales del Sr. Yasses, no solo en 
concepto de elegible sino en el de elec
tor,y su reclamación hubiese sido aten
dida y estimada; pero estimarla ahora 
sería retrotraer el período electoral á 
la época de formación y publicación de 
las listas electorales, confusión lasti
mosa y que engendraría una anarquía 
verdadera en el orden administrativo.

Expuestas estas consideraciones, 
aparece que no existen las infracciones 
que se suponen, ni mucho menos la de 
la ley recopilada, pues el procedimien
to electoral vigente no tolera la compa
ración de ambas leyes.

Debe hacerse notar que la Comisión 
provincial no necesita el que le sub- 
rrayen las palabras que se exponen en 
los escritos que la dirigen y mucho 
menos con las insistencia que lo hace 
el recurrente, ni tampoco lo necesita el 
ilustrado y digno Ministro á quien se 
eleva el recurso, ni el alto cuerpo que 
ha de ser consultado.

Por todo ello la Comisión opina pro
cede desestimar el recurso y mantener 
el acuerdo contra el cual se dirige.

Interpuesto en tiempo hábil y por 
D. Celedonio Berceo, recurso contra 
el acuerdo por el que fué declarado in
capacitado para el ejercicio del cargo 
de Concejal, se acordó remitir el expe
diente al Sr. Gobernador para que se 
sirva elevarlo al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, acompañando el 
documento q ue ha exhibido al presen
tar el recurso y que se reduce á una 

certificación comprensiva de las cédu
las personales entregadasal recurrente, 
de las devueltas por éste y de las can
tidades obrantes en su poder, infor
mando el recurso en los siguientes ter
minos:

La Comisión ha examinado el re
curso de alzada interpuesto en tiempo 
hábil ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por D. Celedonio Ber
ceo, contra el acuerdo por el cual fué 
declarado incapacitado para el ejerci
cio del cargo de Concejal y en su con
secuencia formar parte del Ayunta
miento de Lardero.

Exactos son los hechos expuestos por 
el recurrente en su escrito recurso, 
pues son los mismos que la Comisión 
expuso en el acuerdo que resulta ape
lado, por lo que no hay necesidad de 
recordarlos ahora.

Esto supuesto, la Comisión afirma 
ahora, como al adoptar su acuerdo, que 
en el Sr. Berceo concurren todas las 
causas de incapacidad que señala el 
caso 5.“, art. 43 de la ley Municipal; 
esto es, que es deudor á los fondos mu
nicipales, en concepto de segundo con
tribuyente, y resulta apremiado, cir
cunstancias ó causas que existirán 
siempre, mientras que por autoridad 
que para ello tenga competencia y atri
buciones no se resuelva en forma defi
nitiva el expediente incoado y se de
clare exento de responsabilidad al re
currente.

Los fundamentos del recurso no pue
den tenerse en cuenta en manera algu
na, pues es sabido que las causas de 
incapacidad se consideran con relación 
al día en que la elección tiene lugar y 
no pueden retrotraerse á otra época, 
como el recurrente pretende.

Por otra parte la certificación que el 
recurrente ha exhibido al presentar su 
recurso, nada prueba en su favor, pues 
dicha certificación se limita tan sólo á 
exponer las cédulas personales entre
gadas al Sr. Berceo, la devueltas por 
él y las cantidades que en su poder re
sultan.

Por tales consideraciones la Comisión 
opina procede desestimar el recurso y 
mantener el acuerdo apelado.

(Se continuará.)

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
DK

LOGROÑO.

Año económico de 1889-90.

2.° trimestre.

Nota de los gastos originados en 
las obras de carpintería ejecuta
das en la cárcel correccional por 
administración, bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto provincial don 
Francisco de Luis y Tomás, du
rante el segundo trimestre, que 
se publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 125 de la ley orgáni
ca Provincial de 29 de Agosto 
de 1882.

PERSONAL. Peactai. Cent».

A D. Emilio García, por trabajos 
para el correccional. 212 »

Total 212 »

Importa esta nota las figuradas 
doscientas doce pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de herrería ejecutadas 
en la cárcel correccional.

PERSONAL Pesetas Cénts.

A D. Pedro Chasco, por trabajos 
para el correccional. 51 75

Total 51 75

Importa esta nota las figuradas 
cincuenta y una pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de hojalatería ejecuta
das en la cárcel correccional.

PERSONAL. Peseto Cénts

A D. José Mecolalde. 40 50

Total 40 50

Importa esta nota las figuradas 
cuarenta pesetas cincuenta cénti
mos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de albañilería ejecuta
das en la cárcel correccional.

PERSONAL Pesetas Cénts.

Por 4 jornales á dos peones, á ra
zón de 3‘25 pesetas. 13 »

Por 4 id. á dos id., á 2 id. 8 »

MATERIAL.

Por un saco de cal hidráulica, á 
4‘50 pesetas. 4 50

Por 10 ladrillos, á 5‘50 pesetas el
100. » 55

Por una fanega de yeso, á una pe
seta. 1 »

Total 27 05

Importa esta nota las figuradas 
veintisiete pesetas cinco céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de ferretería ejecuta
das en la cárcel correccional.

PERSONAL Pesetas. Cénts

A D. Salustiano Marrodán,por un 
sifón. 12 »

Total 12 »

Importa esta nota las figuradas 
doce pesetas.

Logroño 24 de Marzo de 1890. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.® B.”—El Presidente, M. Sal
vador.

ANmClüS OFICIALES

El Ayuntamiento y Junta munici
pal que tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del día de hoy, 
26 de los corrientes, han acordado 
anunciar nuevamente la vacante de la 
plaza de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 375 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal y por la asis- 
tencia de una á 40 familias pobres, 
pudiendo el agraciado contratarse con 
otros 230 vecinos pudientes de esta lo
calidad.

Los aspirantes á referida plaza que 
deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, dirigirán sus soli
citudes documentadas en legal forma 
al que suscribe como Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento hasta el 
día 15 del próximo mes de Abril.

Badarán 26 de Marzo de 1890.— El 
Alcalde, Eusebio Manzanares.

No habiendo comparecido ante este 
Ayuntamiento el mozo Tomás Rome
ro y Ganuza, natural de esta villa, 
hijo de Julián y de Cándida, dentro de 
plazo de los veinte días que por dicha 
corporación le fueron concedidos, á dar 
sus descargos sobre su no presentación 
al acto de clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugar el día nueve 
del mes de Febrero anterior, no obstan
te de haber sido citado coií oportuni
dad por medio del Boletín oficial de 
la provincia en atención á ignorarse su 
paradero así como la residencia de sus 
padres, se ha instruido contra él expe
diente de prófugo, y, como resultado 
del mismo, ha sido declarado como tal 
por este Ayuntamiento y condenado al 
pago de los gastos que por tal concepto 
se originen.

Por tanto, ruego y encargo á las di
versas autoridades se dignen procurar 
su busca, captura y conducción ante 
esta Alcaldía ó ante la Excma. Comi
sión provincial.

Alcanadre 22 de Marzo de 1890.— 
El Alcalde, Miguel Gil.

REGIMIENTO CAZADORES DE ALBÜERA
le.** DE caballería.

El día 6 de Abril próximo, á las 
once de la mañana, tendrá lugar, 
en el cuartel de este regimiento, la 
venta en pública subasta de siete 
caballos de desecho.

Logroño 25 de Marzo de 1890. 
— El Comandante mayor, José 
Campos.

IMPRENTA PROVINCIAL
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niSTRITO FORESTAL BE LOGROÑO.
RELACION de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia ha sido autorizado por Real orden de 19 de Junio último, los cuales se han de enagenar en 3 / subasta por no haber 

tenido licitadores en la 1.* y 2/ y cuyos aprovechamientos se han de verificar con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial número 12, correspondiente al día 13 de Julio último.

NOMBRI

pueblos

:S DE LOS

MONTES

GANA

ESPECIE

DOS

NÚMERO

TASACIÓN

Pesetas

ÉPOCA EN QUE HA DE 
VERIFICARSE

EL APROVECHAMIENTO

MES, DÍA y HORA
EN QUE SE HAN DE CELEBRAR 

LAS SUBASTAS OBSERVACIONES

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA

Ausejo Cuesta la Estrella Lanar 4000 667 Hasta el 30 de Septiembre de 1890 Abril 16, á las 11 de la mañana. Acotadas las partidas indicadas en el Boletín oficial núm. 27, de 1." de Agosto

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA

Hasta el 30 de Septiembre de 1890ÍLanar 162 56
Ajamil Monte de las Matas ¿Vacuno 40 56

(Mayor 20 14
Cabezón Dehesa (Mayor 

(Vacuno
30
40

20
56

Jalón Las Herias jVacuno 11 14
j Mayor 
ILanar 
'Vacuno

24 16
Laguna Matas del Pajar 250

57
80
84

\Lanar 250 80
Idem Monte Mayor jVacuno 57 84

’Mayor 40 28
Nieva Aydillo Lanar 200 34
Idem La Solana ^Vacuno 30 60

/Mayor 25 16
¿Lanar 200 70

Rabanera La Dehesa ¿Mayor 30 20
(Vacuno 20 28
¿Lanar 400 67

La Santa Dehesa boyal ¿Vacuno 6 8
(Mayor 30 20

Idem El Monte (Lanar 400 36
/Vacuno 30 20

Santa María Hayedo Lanar 200 70
Torrecilla Espinedo Lanar 1000 340
Torreinuña y Cms Monte Real (Lanar

(Vacuno
800

60
270

80
Trevijano Dehesilla Mayor 70 67

ÍLanar 200 68
Villanueva Ollano ¿Vacuno 35 48

(Mayor 35 24
ÍLanar 90 34

Idem Montecillo ¿Mayor 20 20
(Vacuno 20 28
ÍLanar 400 154

Idem Monteón ¿Vacuno 35 50
(Mayor 35 24

lAbril 7, á las 10 de la mañana.
(Abril 7, á las 10 y media de id.
Abril 7, á las 11 de id.
Abril 9, á las 10 de id.
Abril 9, á las 10 y media de id.
Abril 9, á las 12 de id.
Abril 9, á las 12 y media de id.
Abril 10, á las 10 de id.
Abril 10, á las 10 y media de id.
Abril 10, á las 11 de id.
Abril 10, á las 11 y media de id.
Abril 10, á las 12 de id.
Abril 8, á las 10 y media de id.
Abril 8, á las 11 de id.
Abril 8, á las 11 y media de id.
Abril 8, á las 10 de id.
Abril 8, á las 10 y media de id.
Abril 8, á las 11 de id.
Abril 13, á las 10 de id.
Abril 13, á las 10 y media de id.
Abril 13, á las 11 de id.
Abril 13, á las 11 y media de id.
Abril 13, á las 12 de id.
Abril 11, á las 10 de id.
Abril 7, á las 10 de id.
Abril 12, á las 10 de id.
Abril 12, á las 10 y media de id.
Abril 14, á las 10 de id.
Abril 9, á las 10 de id.
Abril 9, á las 10 y media de id.
Abril 9, á las 11 de id.
Abril 9, á las 11 y media de id.
Abril 9, á las 12 de id.
Abril 9, á las 12 y media de id.
Abril 9, á la 1 de déla tarde.
Abril 9, á la 1 y media de id.
Abril 9, las 2 de id.

Acotadas las partidas indicadas en el Boletín oficial núm. 28, de 2 de Agosto 
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id.
id.

id. 
id.

Boletín oficial núm. 29, de 3 de Agosto

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id. Boletín oficial núm. 30, del 4 de Agosto
id. id.
id. id.
id. id. Boletín oficial núm. 31, del 5 de Agosto
id. id.
id. id.
id. id. Boletín oficial núm. 30, del 4 de Agoste
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id. Boletín oficial núm. 32, del 6 de Agosto
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

id.
id. id.
id. id.
id. id.
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NOMBRES DE LOS GANADOS TASACIÓN

Pesetas

ÉPOCA EN QUE HA DE 
VERIFICARSE

EL APROVECHAMIENTO

MES, DÍA y HORA
EN QUE SE HAN DE CELEBRAR 

LAS SUBASTAS OBSERVACIONES
PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO

PARTIDO JUDICIAL DE HARO

Abales La Rosa Lanar 
/Lanar

1600
200

130
20

Hasta el 30 de Septiembre de 1890 Abril 7, á las 10 de la mañana.
Abril 8, á las 10 de id.

Acotadas ' 
id.

as partidas indicadas en el Boletín oficial núm. 41, del 19 de Agosto 
id.

Angunciana El Soto \Mayor 60 80 Abril 8, á las 10 y medía de id. id. id.
(Vacuno 10 20 Abril 8, á las 11 de id. id. id.

Castañares y Ba
iLanar 200 20 Abril 9, á las 11 y media de id. id. id.

Idem ¿Vacuno 50 70 Abril 9, á las 12 de id. id. id.
ños (Mayor 60 40 Abril 9, á las 12 y media de id. id. id.

Castañares de R.“ Idem Lanar 100 16 Abril 9, á la 1 de la tarde. id. id.
Fonce a Idem Mayor 30 40 Abril 10, á las 10 de la mañana. id. id.

P A R T I D O J U D I C I AL DE SANTO DC) M I N C O

La Dehesa
(Vacuno 50 66 Hasta el 30 de Septiembre de 1890 Abril 11, á las 10 de la mañana Acotadas las partidas indicadas en el Boletín oficial núm. 38, del 14 de Agosto

Cirueña (Mayor 
^Mayor 
(V acuno

30 60 Abril 11, á las 10 y media de id. id. id.

Idem Rebollar
25
15

33
30

Abril 11, á las 11 de id.
Abril 11, á las 11 y media de id. id.

id. 
id.

Ojacastro Monte Grande Lanar 
(Vacuno

400
100

40
130

Abril 12, á la 1 de la tarde.
Abril 13, á las 10 de la mañana.

id. 
id.

di. 
id.

Boletín oficial núm. 39, del 16 de Agosto.
Boletín oficial núm. 40, del 17 de Agosto

Pazuengos Monte Hondo /Mayor 60 40 Abril 13, á las 10 y media de id. id. id.
ÍTjanar 1600 80 Abril 12, á las 10 de id. id. id.

Santurdejo de Ochan
70
70

47
90

Abril 12, á las 10 y media de id.
Abril 12, á las 11 de id.

id. 
id.

id. 
id.

Valgañón
Villarta Quintana 

(Quintanar)

\
Corrales Zamaquería Lanar
T TA 1 (Mayor
La Dehesa ¡Vacuno

íTianar

800
20
20

200

67
14
27
36

Abril 15, á las 10 de id.
Abril 14, á las 10 de id.
Abril 14, á las 10 y media de id.
Abril 14, á las 11 de id.

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

Villarta Quintana Rebollar jVacuno 40 28 Abril 14, á las 11 y media de id. id. id.
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40 56 Abril 14, á las 12 de id. id. id.
Boletín oficial núm. 41, del 19 de Agosto.
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Logroño á 24 de Marzo de 1890.—El Ingeniero jefe, Francisco Manso.

Ejercicios del grado de Bachiller verificados desde l.° de Octubre de 1888 á 30 de Septiembre de 1889.

Solicitaron 
el 

grado

Verificaron 
el primer ejer

cicio.
Sobresalientes Aprobados Suspensos

Verificaron 
el segundo ejer

cicio
Sobresalientes Aprobados Suspensos

Aprobrados 
en ambos 

ejercicios
sobresalientes en ambos ejercicios

Premios 

extraordinarios

Bachilleres 38 38 5 30 3 35 5 30 n 35 D. Hermengildo Martín Pérez de Lucía. 
Bernabé López Merino.
Miguel López Diego Madrazo.

38 38 5 30 3 35 5 30 » 35 Gregorio Gato Villanueva.
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